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NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  
  

  

  

  

  

  

  
   

   

  

   

   

  

  

  

              
  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura Nu: [20:61 701002P00703 ] 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: la DE FEBRERO DEL 2016, (16:59) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

. : a ms Documento de No. s s . Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

e GARCIA MORA MARCO POR SUS PROPIOS ECUATORIA = 
Natural ANTONIO DERECHOS CÉDULA 0600008395 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

Dark : a ni Documento de No. : : : Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

SEN : POR SUS PROPIOS e CESIONARIO 
Hatur: SOF A Zi ¡SAPORTE 14048 SP¿ 4 Natural SOPENA DIAZ JUAN DERECHOS PASAPORT ar 149466 ESPAÑOLA (8) 

UBICACION 

Provincia Canton Parroquia 

PICHENCHA QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: + 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 400 

CONTRATO: :   
  
  

   
  

NOTARTO(A] SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

     



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
“e <% 

A 

     CESIÓN DE PARTICIPACIONES. AN Dra, Paola Délgado Loor / 

QUE OTORGA. 

MARCO ANTONIO GARCÍA MORA 

A FAVOR DE. 

JUAN SOPEÑA DÍAZ 

CUANTIA: USD $ 4,00 

DI: 2 COPIAS. 

D.A 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

CUATRO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y SEIS, ante mi 

Doctora PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 

QUITO, comparecen: por una parte en calidad de Cedente el 

Señor Marco Antonio García Mora, de estado civil casado con 

disolución de sociedad conyugal, por sus propios derechos; 

Y, por otra parte y en calidad de Cesionario el señor Juan 

Sopeña “Díaz, de estado civil casado, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana y española respectivamente, mayores de edad, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus 

documentos de identidad que en copias certificadas adjunto 

como habilitante, y dicen que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal 

a continuación transcribo: SEÑORA NOTARIA: En su Registro 

de Escrituras Públicas, sírvase incorporar una de cesión de 

participaciones de la compañía BEDISAMORÍN SISTEMAS DE 

INFORMACION CIA.  LTDA., al tenor de las siguientes 

clausulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, por una parte 

  
 



en calidad de Cedente el Señor Marco Antonio García Mora de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado con 

disolución de sociedad conyugal con la señora Martha Lucía 

Moyano Bonilla, mediante sentencia emitida por el Juez 

Tercero de lo Civil de Pichincha el diez y siete (17) de 

abril de mil novecientos noventa y seis (1996) que se 

agrega a esta Escritura como documento habilitante, por sus 

propios derechos; y, por otra parte y en calidad de 

Cesionario el señor Juan Sopeña Díaz de nacionalidad 

española, de estado civil casado, por sus propios derechos. 

Los comparecientes declaran ser mayores de edad, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, domiciliados y 

residentes en el Distrito Metropolitano de Quito. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- El señor Marco Antonio García Mora es . 

propietario de cuatro (4) participaciones de un de un Dólar 

de los Estados Unidos de América (USD $1,00) de valor cada > 

una, de la Compañía EDISAMORIN SISTEMAS DE INFORMACIÓN CIA. 

LTDA., constituida mediante escritura pública otorgada ante 

el Doctor Homero López Obando, Notario Vigésimo Sexto del 

Cantón Quito, el dieciséis de enero de dos mil catorce, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el seis 

de marzo de dos mil catorce. TERCERA: TRASPASO.- El Señor 

Marco Antonio García Mora cede y traspasa la totalidad de 

las participaciones que posee en la Compañía EDISAMORIN 

SISTEMAS DE INFORMACIÓN CIA. LTDA., esto es cuatro (4) 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América (USD$ 1,00) de valor cada una, que totalizan cuatro 

dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 4,00) al 

Señor Juan Sopeña Díaz y en consecuencia se separa como 

socio de la misma. CUARTA: CONSTANCIA.- El Cedente declara 

haber recibido de contado la cantidad de cuatro dólares de 

los Estados Unidos de América (USDS 4,00) valor 

correspondiente por las participaciones cedidas Y 

:



  

     traspasadas, de parte del cesionario quien a su vi 

las cesiones, por estar hechas en garantía y seguy 

sus respectivos intereses. QUINTA: NUEVA recae 

CAPITAL SOCIAL.- De acuerdo a esta cesión, quedan los 

socios de la Compañía EDISAMORIN SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

CIA. LTDA., con el siguiente detalle de participaciones: 

Señor Alfonso Amorin Gómez con doce mil cuatrocientas 

noventa y seis (12.496) participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América de valor cada una, lo que 

totalizan doce mil cuatrocientos noventa y seis dólares de 

los Estados Unidos de América, y el señor Juan Sopeña Díaz 

con cuatro (4) participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América de valor cada una, lo que totalizan 

cuatro dólares de los Estados Unidos de América. SEXTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega copia del Acta de la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, de tres 

de febrero de dos mil dieciséis, en la que consta la 

aceptación y autorización para que se efectúe esta cesión y 

traspaso de participaciones y en la que consta también que 

dicha Junta encargó a la Señorita Presidenta de la Compañia 

a realizar los trámites necesarios a fin de que se 

concreten y legalicen dichas cesiones y traspasos, así como 

también copia certificada de su nombramiento, vigente a la 

fecha se tomará nota de estas cesiones al margen de la 

Matriz de la Escritura de Constitución de la Compañía 

EDISAMORIN SISTEMAS DE INFORMACIÓN CIA. LTDA., celebrada el 

dieciséis de enero de dos mil catorce, ante el señor 

Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito. Señora Notaria, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo de estilo 

para la plena validez y eficacia de esta Escritura. HASTA 

AQUI LA MINUTA.- La misma que quedan elevadas a escritura 

pública con todo su valor legal, y se encuentra firmada por 

el Abogado Pablo Proaño Duran, con matrícula diez y siete 

 



  

  

guion dos mil diez guion setecientos trece del Foro de 

Abogados. Para el otorgamiento de la presente escritura se 

han observado todos los preceptos legales y requisitos 

previstos en la ley notarial, y leída que les fue a los 

comparecientes por mí la Notaria, estos se ratifican y 

firman, en unidad de acto, quedando incorporado en el 

protocolo de esta.notaria, de todo lo cual doy fe. 

  

MARCO ANTONIO GARCÍA MORA 

pÉccoor37S 

  

JUAN SOPEÑA DÍAZ 

pasaporTe PELUGUEE 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL [DE sol 

DE LA COMPAÑÍA EDISAMORIN SISTEMAS DE INFORMACION 

te 

En la ciudad de Quito, hoy 3 de febrero del dos mil dieciséis, siendo las 9H30, en el 

domicilio de la compañía, ubicado en la Avenida 6 de Diciembre N31-50 y Whymper, 

Edificio Torres Santa Fe, Torre B, Departamento 95, con la presencia del ciento por ciento 

del capital suscrito: Sr. Alfonso Amorim Gómez y Sr. Marco Antomo García Mora, se 

reúnen los socios y deciden constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la compañía EDISAMORIN SISTEMAS DE INFORMACION CIA. LTDA., 

con el fín de tratar el siguiente orden del día: 

Punto Único: Cesión de Participaciones por parte del Señor Marco Antonio García Mora. 

Preside la Junta por esta vez, el Sr. Alfonso Amorin Gómez, y actúa como Secretaria la 

señorita María del Rosario Jervis. 

Aprobado el orden del día se considera lo siguiente: 

1.- Al tratar el orden del día el socio Sr. Marco Antonio García Mora, toma la palabra y 

expresa que es su decisión trasferir las cuatro participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América (USD$ 1,00) de valor cada una que posee en la Compañía 

EDISAMORIN SISTEMAS DE INFORMACIÓN CIA. LTDA., a favor del Señor Juan 

Sopeña Díaz y retirarse como socio de la misma, lo que es aprobado por unanimidad. 

2.- Se encarga a la Señorita Presidente de la Compañía realizar los trámites necesarios a fin 

de que se concreten y legalicen dichas cesiones y traspasos. 

No habiendo otro punto que tratar el Presidente de la Junta concede un receso para la 

redacción del acta. 

   

 



La Junta, se reinstala y la Secretaria da lectura a la presente acta, la cual es aprobada y 

ratificada en todas sus partes por unanimidad, sin modificaciones, con lo cual se declara 

concluida la sesión, siendo las once horas, firmando para constancia todos los socios por 

tratarse de una Junta Universal de conformidad a lo determinado en la Ley de Compañías. 
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sículo 28 del mismo que faculta al Presidente entre sus principales funciones, reemplazar 
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presente.- 

«oppleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Socios, de la Compañía + 1,00 
O CAMORIN SISTEMAS DE INFORMACION CIA, LTDA., realizada el día 10 de”. 
Crero de 2014, tuvo el acierto de elegir a Usted, para. el cargo de PRESIDENTE. de la Do 

acionada compañía por un período de 2 años, de conformidad al estawto social y al * q 
d 

e Gerente General, por falta o ausencia temporal o definitiva, con todas atribuciones, 

enservando las propias mientras dure su ausencia o hasta que la Junta General de Socios 

desiene un remplazo y se haya inscrito su nombramiento, y aungue no se le hubiere 

ancargado la función por escrito. 

  

tucompañía EDISAMORIN SISTEMAS DE INFORMACION CIA. LTDA., fue aprobada 
vor la Superintendencia de Compañías, mediante resolución N*?, SC.1J.DJC.Q.14.000289 de : 
1echa 23 de enero de 2014, y se construyó mediante escritura pública otorgada el 16 de enero A 

de 2014, ante el Dr. Homero López Obando, Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito. e a 
inscrita en el Registro Mercantil, el seis de marzo de dos mil catorce, bajo número de pp 
inscripción 630, A 

  

Atenlamente 

¡(AAA 

Sr. idar Bayardo Flores Tapia 
GERENTE GENERAL 

Quito, “3 demarzo le 2014 

RAZON: Por la presente acepto el cargo de Presidente de la Compañía EDISAMORIN 
SISTEMAS DE INFORMACION CIA. LTDA., para el cual he sido elegido. 
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INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE P 

  

RESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

  

  

  

    

¿0 QUITO, QUEDA 1 

40 > CONTINUACIÓ ÓN: 

*£ 

0N DE INSORIPLEEST DEL: NHORMBRAMERTO DE PRESIDENTE 

50 DE REPERTORIO: 7916 

4 DE INSCRIPCIÓN: | 13/03/2014 

¿20 DE INSCRIPCIÓN: 3046 

-- LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
   

  
  

EGISTRO: 

  
- DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

FURALEZA DELACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

      JUNTA GENERAL EXTRAORD! INARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

    
ORIDAD NOMINADORA

: 

07/03/2014 

    
ÉCHA DE NOMBRARIENTO: 

  
    07/03/2014 

  
: HA ACEPTACIÓN: 

“NOMBRE DELA COMPAÑÍA: EDISAMORIN SISTEMAS DE ¡INFORMACION CÍA. LTDA.     goMICILIO DELA COMPAÑÍA:   QUITO 
  

TOS DE REPRESENTANTES: 

  Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

  

  
AMORIN GOMEZ 

ALFONSO 

PRESIDENTE 

    
2 AÑOS 

  
  

3 DATOS ADICIONALES: 
¿CONS AMÉ 630 DEL 06/03/2014 NOT. VIGESIMA SEXTA DEL 16/01/2014.- BD. J 

¿LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SOM NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

: CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA INVALIDA, | 

|NSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2014 

e 

OR. RUBEN ENQUE AGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CAMTÓN QUITO 

ARECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROE 

  

NOTAR) 
DILIGENCIA: 201 AER 70, 
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RIGO 1 no A 
MERCANR—MTIL ¿2 

QUITO TRÁMITE NÚMERO 6 54 
NÚMERO DE.CERTIFICÁDO 64 
      

ES 

ZÓN: Siento por tal que la presente fotocopia, es fiel compulsa del Documento que reposa 
en el Archivo de esta Dependencia a la que me remito en caso de ser necesario.- Quito, a 
veinte y tres de Septiembre.del dos 41. quince.- EL REGISTRADOR.- 
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DRA. JOHANNA ELIZABETECONTRERAS LÓPEZ 
DELEGADO POR EL REGISTRADOR 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
SEGÚN RESOLUCIÓN No. 003-RMQ-2015 
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NOTARIA SEPTUAGÉ IA 
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Quito, 18 de julio de 2014 

Señorita 

María del Rosario Jervis Pastor 

Presente.- 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Socios, de la Compañía 

EDISAMORIN SISTEMAS DE INFORMACION CIA, LTDA,, realizada el día 17 de julio 

de 2014, tuvo el acierto de elegir a Usted, para el cargo de GERENTE GENERAL, de la 

mencionada compañía por un período de 2 años, de conformidad al estatuto social y al 
artículo 30 del mismo, que faculta al Gerente General entre sus principales funciones, 

representar legalmente a la compañía en forma judicial y extrajudicial. 

La compañía EDISAMORIN SISTEMAS DE INFORMACIÓN CIA. LTDA., fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, mediante resolución N* SC.I.DJC.Q.14.000289 DE 

FECHA 23 DE ENERO DE 2014, y se constituyó mediante escritura pública otorgada el 16 

de enero de 2014, ante el Dr. Homero López Obando, Notario Vigésimo Sexto del Cnatón 

Quito, e inscrita en el Registro Mercantil, el seis de marzo de dos mil catorce, bajo número 

de inscripción 630. 

   
soni moria Gómez Sr. Edgar Bayardo Flores Tapia 
PRESID SOCIO 

Quito, 18 de julio de 2014 

RAZON: Por la presente acepto el cargo de Gerente General de la Compañía 

EDISAMORIN SISTEMAS DE INFORMACION CÍA. LTDA., para el cual he sido 

elegida. 
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REGISTRO o 
MERCANTIL ¿2 

QUITO TRÁMITE NÚMERO] 64. eli 
NÚMERO DE.CERTIFICÁDO 64 

MAI 

    
   

  

  

    
            

ZÓN: Siento por tal que la presente fotocopia, es fiel compulsa del Documento que reposa 
en el Archivo de esta Dependencia a la que me remito en caso de ser necesurio.- Quito, a 
veinte y tres de Septiembre.del dos-p4l quince.- EL REGISTRADOR.- 
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DRA. JOHANN 

  

3C/mm.- 

   
NOTARIA SEPTUAGEÉNA: 
DILIGENCIA: 2015.$P 41.70.17 
FACTURA NS 3 Do acuer, ha a A 

aciditad a Bm ergin COLA 18 dólar dos 1 e als 
antecedo'es lus 
    

/ 

/ á 
/ Deco NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO , -OMONTIAd a lo dispuesto en el aticul 

Y 
5» Notanal, day te y CERTIFICO que e pad “loCuMENIO es fiel com 

do Que 0bro. 

! 
Pulsa del documento 4 5 Í 

o 

ed foa(s) útilles) que me fue presentado da ste efecto y que acto s o RO iO eesadO 

   



FRÁMITE NUM RÁMITE NÚM 

+ Registro Mercantil. de. QUÍÉO...ców:aurro 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

   

   

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: E asa 
FECHA DEINSCRIPCIÓN: 0 | 22/07/2014 

- 1 10076 NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: E 

  

    LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

REGISTRO:. 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAGBDINARIA DE SOCIOS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 18/07/2014 
FECHA ACEPTACION: 18/07/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | EDISAMORIN SISTEMAS DE INFORMACION CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1713178349 JERWIS PASTOR MARIA GERENTE GENERAL 2 AROS 

DEL ROSARIO           
  

4, DATOS ADICIONALES: - 

| CONST:RMB:630 DEL:06/03/2014 NOT:VIGESIMO SEXTO DEL:16/01/2014 10. 

  

  INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VAUDEZ DEL PROCESO DE 

  
  

2 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL mes DE JULIO DE 2014 

Fiz 

LÓ PE | 
AB. MARCO LEON SÁÑTAMARIA - (DEÍEGADO POR RESOLUCIÓN NS 092- RMQ-2014) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO o A 

e 
SE 

     

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR De VILLAROEL 

VOTARÍA SEGUNUA DEL CANTON QUITO 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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VILLAGOMEZ VARGAS EDUARDO NAPOLEON Í 

NOTARIO 

0004217 | 
E 

LA | 1 

Escritura No 2013 - 17 - 01-39 - PODO629 No Fojas ñ 
o y 

ACTO O CONTRATO Y 

PROT, DOC. PÚBLICOS O PRIVADOS y 

FECHA: 03012013 14:Otbda ¡ 
y 

| 
OTORGANTES . | 

ms E 

| 

! 

OTORGADO POR l 
PERSONA NOMBRE/RAZON SOCIAL DOCUMENTO 7 No NACIONALIDAD CALIDAD NOMBRE PERSONA 

DE Identrificación QUE LE REPRESENTA 

IDENTIDAD _ , o A L 

PERSONA: GARCIA MORA MARCO ANTONIO — CEDULA IDENOGOO 1008335 - ECUADOR BENEFICIARIO — G 

| 

¡ 

¡ 

| 
| 

La 
or: | OBJETO 

UBICACION — o a o a 
PROV INC la CANTOS PARROQUIA a DIRECCION o o 

PICHINCHA QUITO. QUO o 2 o 

CU ANTÍA DELACTO O CONTRATO 

INDETERMINADA   
  

  VILLAGOMEZ VARGAS EDUARDO NAPOLEON 

NOTARIO 

 



4 A 
A 

SEÑOR NOTARIO: 

  

Yo, Marco Antonio Garcia Mora, portador de la cédula de ciudadania N* 

060000839-5, ante Ud. Comparezco y solicito se digne incorporar en sus 

registro de escrituras públicas a su cargo, una en la que contenga la 

Protocolización de la Disolución de la Sociedad Conyugal . que 
mantengo con la Señora Martha lucía Moyano Bonilla, la misma que 

consta de una foja útil. 

Usted señor Notario, se servirá dar el trámite pertinente a la presente 

diligencia notarial. 

Atentamente, 

    
Aa DIS drop 

LA 0% > z > he mem 

241 is Ea da 
Dr Ju 10 Orti MÁ 

Xx “ABOGADO 

Matrícula N* 17-1978-26 
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Pl RRE SCIONACEN "DECECUA UADO po Y CEbuLACIÓN 4 , 
3 E MERN PO éy 22 - 22 AE. 

e A Hegisro Civil, Identificació: ¡0R , Po creeo ARO tr 
Estates e Pegate 

carrer provincia de -. PILDOLREO o... hoy día FOIE. Y. Ar edaca 

de mil novecientos . POLEA ci, El que suscribe, Jele de Registro Civil, « ex 

       

  

   

  

   

vende la presente acta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .. HAL AMTUNZS DAROTA A nc acid e 
AA cea e o a de 16%, de nacionalidad . ecuatoriana. A: 

da 
orctesión ARRÍA DÍ. IIA cc. com Cédula N? OÉOODOGIO>5.. domiciliado en . RR cc é 

estado enterior aoltera parecian Rigo de ACTOR ABI ci rin A E sroze VERA A 

Per aca crnccrrmnccarrrcoro] NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: KARTS Jl 
A ci 8 cios. eine men enn qna enr ona ramon manero rr rmac rar raro IO A nn ro 

ovismbea dels ÉL de nacionalidad _ecuetoriana as poonccacos, de profesión A nur 
Detola na O6 £00445803 

  

eos domiciliada e. Hobamba. Loan de estado anterior . Divorsieda 

OEZALO. EOYARO HILDA BONILLA AE o rs.. oro rro nara rra A envo A RN 

_uGAR DEL MATAmMoNIO. Peón area FECHA: Agosto 29. de 1. O cn 
in este matrimonio reconecieson e su.. Rio. Camorra nn IRA RARE NTE INR A RAR ARANA AMARA Anna o. 
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"REPUBLICA DEL ECUADOR 

FEGAÓO iniciación A circa 

DISTRITO DE POHIRCRHA 
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- | V p 

> - 1 

+... GAO TIRCZRO DE LO CIVIL DE PICHTICIA, Cuito, 17 de Abril de 1.9% pres Boolay Delgado     % 

TOS: Dra Marco Edmundo Moyano Bonilla, como procurador judicial del S 

Gercia M =, z 3 j ¿ ad 1 exvediente Gercla Mora, contorre aperece del poder especial incorporado al expediente 
“e o j 

ta que su mendante está casado con la Sra. Martha Lucía Moyano Bonilla, hecho ocubrido 
4 

  

; z - -. “ . » : £ or z : Lor 
en la Parroquia de Licén, Jurisdicción del Cantón Riobamba, Provincia de Chimborato, 

22 de Agosto de 1.980. Por lo' expuesto, fundado en el Art. 194 numeral cuarto del e 
e i _ 

go Civil y 829 del de Procedimiento Civil, úsmenda a la Sra. Martha Lucia Moyano ¡Zonf.— 

lla, le disolución de la sociedad conyugal. Admitida la demanda a trámite, med /pro- 

  

1.
 

  

sufrido omisión de solernmidades, por tanto, se declara su validez. SIGUNDO: La vártida 

de matrimonio de Es. 1 justifica la existencia de la sociedad conyugal cuya disolución 

se pretende. TERCERO: El Art. 829 de1 Códico de Procedimiento Civil, esteblace cue, - 

cualquiera de los cónyuges, en todo tiempo, podrá demandar el otro la disolución de la 

Sociedad Conyugal, acompañando covia o certificación, conferida por el funcionario de 

Registro Civil, la misme que en la esnecie consta a 5. la- CUARiO: La denendeda, 2l — 

comperecear e julcio y derse por citada, ro formula exceoción alguna, dando visbilide 

a lo previsto en el inc. 22 del Art. 221 del Código Procesal Civil. Por las conzilere- 

ciones expuestas, ACMINISTRAMDO JUSTICIA ZM NOMBRE DI LA AEPUBLICA Y POR AUTORIDAD D3 

Lo LEY, se acepta la demenda, en consecuencia, se declara disuelta la Socirzdad Conyugal 

a Lucia Moyano Bonilla, cons            

        

  

   

   

existente entre Marco Antonio García Mora y Ma 
Y 1 Licin, Cantón Riobamba, Provincia de Chim- 

borazo, el 29 de Agosto de 1,980, consta? del Tomo 13 Dtas., Pág. 22, Acta 22; en con 

secrenciz, los litigan zados 2 ÁBministrar libremente sus blanes, 2 par 

: E E . ra - .? .* nn.  . 4 
Ejecioriade esta pesolucion se suninscrinira 

Surfá 1os efectos de Ley; para 

E > .. 2 

se fremitira el expediente 2 la -— 

nta yv seis, a las diecisiete ho 

cyMovano, Procurador del Sr, Narco — 

en los casilleros N2 481 y 352 de los 

s 
Drs. Merco Movano Y Gonzalo 2rcoS, resyectiivamente. Certificos 

SICRITARIO 
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Zn Yuito, a veinte y ocho de mayo de mil novecientos noventa Y pels, a las - 

   

    

tos, »notifiqué con la sentencia anterior al 5r. Regis- 

ad pel Cantón, en persona, quíen para constancia firma - 
> 

trador de la Pror 

corr el secretario 

” » 

  

  

  

- >. . Dr Jorge P o Sr. Registrador de la Propie- 

z dad del Cantóme=  . 

- To. A e Zo o - E 

+ : Con esta facha queda inscrita la presenta * 

. Uso dentvocia, en el Registro de Sentencias Varias, : 
   

CTI VAÑIO, Tomó LUZ A AS 
: . o : Quito, a 8 de    
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Bons Ll. 

  
 



Notaría Quincuagésima Novena 
Quito, Distrito Metropolitano 

2015-17-01-59-P00    
ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor Julio Ortiz po] 

É 1 

Loor, con matrícula profesional diez y siete guion diez y nueve setenta / / 

y ocho guion veinte y seis (17-1978-26), del foro de Abogados de j / 
- ¡ 1 

il Pichincha, con esta fecha y en cuatro fojas útiles incluida ésta, 
¿ 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria i 
iS 

Quincuagésima Novena del cantón Quito, actualmente a mi cargo y / 

i 
con fundamento en el artículo diez y ocho (18) numeral dos (2) de la 

Ley notarial, LA DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, 

otorgada en el Juzgado Tercero de lo Civil de lo Civil de Pichincha, 

Quito, 17 de abril de 1996. Quito, a miércoles veinte y ocho de enero 

del año dos mil quince. 

o
m
 

a
 

GÓMEZ VARGAS 

NOTARIO QUINCUAGÉSIMO NQNRENO DEL CANTÓN QUITO 

  
Av, 18 de Septiembre Eg zó y Av. Río Imazondas » Edif. Mamo Piso s Ofo. 504 - 305 

Pelfo 2503 607 / 2303 608 / 2503 610 * E-mail notaría_so oyaño 

  
 



  

Notaría Quincuagésima Novena 
Quito, Distrito Metropolitano 

Do DD 
Factura: 001-002-000014692 20161701059000055 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701059000085 

  

  
NOTARIO OTORGANTE: DR. EDUARDO VILLAGOMEZ VARGAS NOTARJO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 3 DE FEBRERO DEL 2016, (9:04) 

COPIA DEL TESTIMONIO: 20151701059P000629 

ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS 

  
    

    
  
OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

CÉDULA 0600008395 
GARCIA MORA MARCO 
ANTONIO POR SUS PROPIOS DERECHOS 

A FAVOR DE 

SOCIAL DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-01-2015 

  
        
    
  
  

  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [DR. MARCO ANTONIO GARCIA MORA 

N IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0600008395 

[ OBSERVACIONES: | 
_ ; a 

| 
i 

J ; 
j 

i 
ON i 

] 7 o LL ] 
s dica 

NOTARIO(A) EDUARDO NAPOLEON VILLAGÁAMEZ VARGAS NUlaiaa 33 ? 

Dr. Eduardo NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO : LAU 
o Villaaómez 

Ca
 

A 
A 

N
O
M
E
 

A
D
 

  

537 
LS ITALIA 

Se protocolizó, ante mí y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA firmada y sellada de la Sentencia otorgada en el 

Juzgado Tercero de lo Civil de Pichincha.- Quito, n jércoles tres 

de febrero del año dos mil die 
   

    

   

        

— Dr. Eduardo Villazombr Vargas q Ii a vii a arcas : 

NOTARIO QUINCUACÉSIM vi yO NO LARIA 2. 
7 Dr. Tduardo 

Villagómez 

  

       
A 

    

Av. 18 de septiembre Ea- 76 y Av. Rio Amazonas - Edif. Alamo Pro OfO 504 - 505 
Telf.: 2503 6 ; : - Email a SAAB S (f.: 2503 607 / 2503 608 / 2503 610 - E-mail: notaría_saByá4hoo-es 

OL PLA RELAIS | 

   



eistRUCCIÓN Orión 
SUPERIOR "CONTADORA E REPÚBLICA DEL: ECUADOR E . APELLIDOS Y NOMERÉS DEL PADRE * 
    

   

  

   

  

OMRECCIÓN GENERAL Ú y , GARCIA VICTOR —IDENTECACIÓN le a APELLIDOS Y HOMBRES DE CA gone Él 
MORA CARMELA, $- 

LUGAR FECHA DEBOEDICÓN. 
UITO : 

- 2012. 40 
FECHA DS EXPIRACIÓN 
2020-12-10 Ñ 

   

  

   

  

  

   ESTADO Cru * Casádo 
-MARTHA LUCIA 
«MOYANO A * 

DECIDA GIRAS, 

     

  

e, 
REPÚBLICA DEL ELY o E CONSEIO NACIONAMERECIDRAL:"" 

001 ELECCIONES SECCIONALES DA 2019 

001 - 0296 0600008395 MÚMERO DE CERTIFICADO 
GARCIA MORA MARCO ANTONIO 

  

  

PICHINCHA 
PROVINCIA, 

CE CURSCRAIPCIÓN 2 
QuITO SAN JUAN 

. ¿ s CANTON PA ZoNa,    de , IE PRESIDEÁTAJE DE LA JUNTA 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conform 

Notarial, 
dela Loy 

presente 

idad con lo dispuesto en el Art. Te 
fe y CERTIFICO que el doy 

ici COPIA DEL ORISINAL, y que obra 
documento es fi 

OL ) útil(es), que me fue presentado para 
foja(s 

nnnnann cue 
do devolvi al interesado. A, e 
aho te, Í 

egui E 
tito, a smc DÉ, 

este efecto y que acto 
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OFTDP SEGUNDA PET SANTO 
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INSTRUCCIÓN     

    

  

      

   
   

    

: 2 SUPERIOR REPÚBLICA DEUECUADOR ES APELLIDOS Y NOMERES-DEL eaDes : | psección GENERAL DE REGISTRO CIVIL. go . : GARCIA VICTOR | saneccón: LA HA "APELLIDOS Y NOMBRES, ¡PELA QUADRs 
. MORA CARMI 

6s0000539-5 . LUGAR FECHA ¡DEBPEIOÓN, 

po ee 2-10 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-12 : 

    

    

   

     
001 - 0296 0600008395 NÚMERO DE CERTIFICADO 

GARCIA MORA MARCO ANTONIO 

o . DS "M 

IDU sico A _ 
' MOYANO B :  . 

o : : - or 

Hi 

Y REPÚBLICA DEL ETA 2 CN CONSELO NACIONAl BRA 
- ss 001 do == ELECCIONES SECCIONALES FEA 

== 
== 
== 

PICHINCHA 
PROVINTA, CH CURSCRIPCIÓN z 
QuITO SAN JUAN     

TIPRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

  
 



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES, que otorga MARCO ANTONIO GARCIA MORA, a 

favor de JUAN SOPEÑA DIAZ, debidamente firmada y sellada en Quito, a cuatro de febrero 

del año dos mil diez y seis. 

  

> 

ce Dra Paola Delgado Loor 
vo FAR A SEGUNDA DEL CANTOR QUITO 

  

RA==-- 

 



  

Factura: 001-002-000014060 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

DIAZ JUAN 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

II 
20161701026000254 

NOTARIO(A) CARLOS HOMERO LOPEZ OBANDO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701026000254 

18 DE DEL 2016, (12:1 

MARGINAL 

CONSTITUCION 

16-01-2014 

0486 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

CESION DE PARTICIPACIONES 

04-02-2016 

0703 

MATRIZ 

POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

BF149466 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

    

   



NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 
EDISAMORIN SISTEMAS DE INFORMACION CIA. LTDA. QUE 
OTORGAN LOS SRES. ALFONSO AMORIN GOMEZ y EDGAR 
BAYARDO FLORES TAPIA, de fecha 16 de Enero del 2.014; de la 
presente escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, mediante 
la cual el señor MARCO ANTONIO GARCIA MORA cede CUATRO 
(04) participaciones a favor del señor JUAN SOPEÑA DIAZ, dentro del 

capital social de la compañía antes mencionada.- Quito, a 18 de Febrero del 

2.016.- (R.C.) 

     

N os JEEN l     QUITO 

  

- — NOTARÍA 26 a 

 



  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 10252 

MIE il 
A UE 

      
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: + 6960 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/02/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 151 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES       
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

ia RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA/QUITO /04/02/2016 
  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EDISAMORIN:SISTEMAS DE INFORMACION CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO Dppote   
  

  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

EL CEDENTE TRANSFIERE 4 PARTICIPACIONES DE UN y DOL LA! ¿CADA UNA AL CESIONARIO..- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO: 630 DEL REGIS RO MERCANTIL DE FECHA 06 DE 

MARZO DEL 2014. - 

    

  

  

  

  

CUALQUIER ENMEN DADURA, TRACIÓN 0 MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS. CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ     DEE PROCESO. DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

   
ISIÓN: QUITO; A 24 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2016 
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